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lefatnra ie tiras 
É la provincia de León 

A N U N C I O 
. Se anuncia por el presente, con

curso púb l i co de destajo para la eje-
Cución de las obras de repa rac ión de 
explanación y firme de los k i lóme
tros 12, 14 y 15 de la carretera de La 
Magdalena a Belmonte, cuyo presu
puesto es de 86.265,00 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del 
dial? de Mayo p róx imo en días y 
horas háb i ] de oficina. 

Xas proposiciones, ajustadas al 
feodelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe-
Setas), debiendo presentar en pliego 
«aerado, en cuya portada se consig
nará que la l ic i tación corresponde a 
ŝte concurso. 
.A la vez, pero por separado y a la 

Vl?ta, deberá presentars3 con cada 
Pliego el oportuno resguardo just if i 
cativo de haber constituido la ga-
rantia que se requiere para tomar 
Parte en la l ici tación, por un impor-
,e de 1.725 pesetas, cantidad que ha 

pfe consignarse en metá l ico o en 
Rectos de la Deuda P ú b l i c a al tipo 
C16 \es está asignado.por las vigen-
g s disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res-
Lardo, en ú l t imo caso, la póliza de 
Huis ic ión de los valores, 

,jAcada proposic ión a c o m p a ñ a r á n , 
h "idamente legalizados, c u a n d o 

20 Cédula personal del licitador. 
• Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si ac túa en 
nombre de otro, 
" 3.° T r a t á n d o s e de E m p r e s a s , 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la certificacióp relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad para 
celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la propos ic ión 
para actuar en nombre de aquél la , 
debiendo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones correspon
dientes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera^ debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 
presente referente a su personalidad 
expedida bien por el Cónsul de Es
p a ñ a en la nac ión de origen, o bien 
por el Cónsúi de esa nac ión en Es
paña , 

4. ° Just i f icación de hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contri
buc ión industrial o de utilidades. 

5. ° Cuantos otros documentos se 
requiera en el pliego de condiciones 
particulares y económicas . 

La apertura de pliegos se verifi
ca rá al día háb i l siguiente al final 
de presentac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas-. 

León, 28 de A b r i l de 1943.—El I n 
geniero Jefe, P. A.: (ilegible). 

. Modelo de proposición 
Don . . . , vecino, d é . . . , pro

vincia de . , según cédu la per
sonal n ú m e r o . . . , , clase . . . . , 
tarifa . con residencia en . . /, 
provincia de , calle de . . ., 
n ú m e r o . . , enterado del anun

cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León del d í a . .* , 
de y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
j u d i c a c i ó n en concurso púb l i co de 
destajo de las obras de r e p a r a c i ó n 
de exp lanac ión y firme de los ki ló
metros 12, 14 y 15 de la carretera de 
La Magdalena a Belmonte, prpvin-
cia de León, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones 
con la baja del . . . (en letra) por 
m i l sobre el presupuesto de A d m i 
n i s t rac ión aprobado para este con
curso. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría , empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
N ú m . 237—111,00 ptas. 

AiliniiiistraEíiin municipal 
Ayuntamiento de 

Oseja de Sajambre ^ 
Se hallan de manifiesto al púb l i co 

durante un plazo de quince días , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1942, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Oseja de Sajambre, a 9 de A b r i l 
de 1943 — E l Alcalde, Amadeo Fer
n á n d e z . 

http://provinElal.--Tei.i9i6


Ayuntamiento de 
La Robla 

Para que las Comisiones de Eva: 
luación puedan- formar con acierto 

.el apénd ice al Repartimiento Gene
ral de Utilidades del a ñ o actual, se 
hace preciso que todas las personas 
naturales y ju r íd icas , domiciliadas 
dentro y fuera del Municipio , de 
cualquier cuan t í a y clase de u t i l i 
dades que tengan, presenten, den
tro del plazo de diez días , las de
claraciones juradas que previene el 
a r t í cu lo 468 del Estatuto Municipal , 
con las especificaciones que orde
nan los ar t ícu los 476 y 471 del cita-
cuerpo legal. 

La Robla, 9 de A b r i l de 1943.— 
E l Alcalde, J, Garc ía . 

Aijuntamiento de 
Gallegaillos de Campos 

Formadas y aprobadas por el Ple
no de este Ayuntamiento las Orde 
nanzas que han de servir de base 
para el Repartimiento General de 
Utilidades de este Ayuntamiento, se 
encuentran de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de ocho días , para que todos 
aquellos que se consideren perjudi
cados, puedan hacer las reclamacio
nes que estimen oportunas, dentro 
del plazo seña lado , desde las nueve 
de la m a ñ a n a a la una de la tarde, 

Galleguillos de Campos, a 9 de 
A b r i l de 1943.-El Alcalde, Fél ix 
Cuesta. 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Confeccionado el reparto sobre 
productos de la tierra y toda clase 
de industrias para el a ñ o de 1943, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía munic ipa l , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su just if icación, y de
bidamente reintegradas, sin cuyos 
requisitos, y pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Vega de Valcarce, a 8 de A b r i l 
de 1943—El Alcalde, H . Aivarez. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Propuesta por la Comisión de 
Hacienda una transferencia de eré 
dito en el presupuesto ordinario 
de 1942, para la real ización de pagos 
inaplazables, a tenor de los ar t ícu
los 11 y 12 de Hacienda, 303 del Es
tatuto Munic ipal y d e m á s disposi
ciones aplicables, se halla el expe
diente de su razón expuesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince 

días, durante los cuales se admiten 
reparos y reclamaciones contra el 
mismo. 

Villadecanes, 9 de A b r i l de 1943.— 
El Alcalde, (ilegible). 

Administración de loslicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Secretaría 

Pleitos incoados 
Pleito n ú m e r o 18 de 1942 —Recu

rrente, el Sindicato General de Com
pañ ía s contra Incendios, que operan 
en España , contra el a cue rdó del 
Tr ibuna l Económico-admin i s t r a t ivo 
provincial de 27 de Agosto dé 1932, 
desestimando su r ec l amac ión res
pecto al arbi tr io creado por el Ayun
tamiento de León por establecimien
to y mejora del servicio de ext inción 
de incendios. 

Pleito n ú m e r o 14 de 1942.—Recu-
rrenle, D. Mart ín Mart ínez F e r n á n 
dez, contra acuerdo de la Junta Ad
ministrativa de Luc i l lo , o de su Pre
sidente, sobre venta a D. Matías Ca
rrera de parte de unos terrenos co
munales, del sitio llamado «Cofrade-
ría». 

Pleito n ú m e r o .15 de 1942.—Recu
rrente, la Sociedad «Aguas de León» 
contra el acuerdo de 31 de Julio de 
1942, del l imo . Sr, Delegado de Ha
cienda de esta provincia, anulando 
la Ordenanza n ú m e r o 4 q u 3 estable
ció un arbitrio sobre viviendas insa
lubres. 

Pleito n ú m e r o 16 de 1942.—Recu
rrente, D , Luciano Díaz Mar iñas , 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Fabero, de 5 de Septiembre y 10 de 
Octubre de 1942, que le dec laró j u -
bilable a partir del 30 de Septiembre 
de 1934, con el sueldo regulador de 
3.500 pesetas. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés en los pleitos mencionados y 
quisieren coadyuvar en ellos con la 
Admin i s t r ac ión . 

León, 10 de A b r i l de 1943.-El Se
cretario, Manuel Rodríguez. 

o - • 
o o • 

Pleito n ú m e r o 2 de 1943.—Recu
rrente, D. José Diez L iébana contra 
acuerdo del T r ibuna l económico-
administrativo provincia), de 14 de 
Enero de 1943, desestimando su re
c l a m a c i ó n respecto al acuerdo de la 
Dipu tac ión provincial , de 9 de Fe
brero de 1940, denegándole prór roga 
para el pago de cédulas personales y 
c o n d o n a c i ó n de otro pago. 

Pleito n ú m e r o 1 de 1943.—Recu
rrente, D. Leopoldo F e r n á n d e z Sel
va, contra acuerdo de 16 de Enero 
1943; del Tr ibuna l E c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativo provincial que deses t imó 

su r ec l amac ión contra resolucio. 
del Ayuntamiento de León, fecha fn: 
A b r i l 1942," inc luyéndole en el D 
d rón de solares sin edificar. 

Pleito n ú m e r o 3 de 1943.—Recu 
rrente, la Sociedad «Exportadora 
Bañezana», contra el Decreto feph 
13 Febrero 1943, del Alcalde de San, 
ta María del P á r a m o , disponiendo la 
inmediata demol ic ión de un muelle 
de parga construido por la Sociedad 
rebasando la au to r izac ión conce
dida. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los que tuvieren in
terés en los pleitos de que se trata y 
quisieren coadyuvar en ellos con la 
Admin i s t r ac ión . 

León, 16 de A b r i l de 1943. 
cretario, Manuel Rodríguez. 

-El Se-

Jnzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz,, Abogado, Se

cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con al nú
mero 666 de 1942, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

^Sentencia - -En la ciudad de León 
a catorce de A b r i l de m i l novecien
tos cuarenta y tres, el Sr. D. Ricardo 
Gavilanes Cubero, Juez Municipal 
propietario, de la misma, visto el pre
cedente ju ic io de faltas contra Blas 
Rodríguez López, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan 
en autos por hurto; h a b i é n d o sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Blas Rodríguez 
López, a la pena de quince días de 
arresto menor, y al pago de las cos
tas del presente ju ic io .—Así por esta 
m i sentencia definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Ricardo Gavilanes.—Rubricado». 

F u é publicada en el día de su fecha. 
Y para que sirva de notificación al 

condenado Blas Rodr íguez ' López, 
que se halla en ignorado domicilio 
y paradero, expido y firmo el pre
sente, que se inse r ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr, Juez, que sello con el 
del Juzgado en León, a quince de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
tres— Jesús Gil S á n z . - V . 0 B.0: ^ 
Juez Municipal , Ricardo Gavilán68, 

ANUNCIO PARTICULAR 

E X T R A V I O 
de un macho, el día 28 del pasad^ 
de unos 13 años , negro, sin b?rTJt¿ 
1,20 de alzada, esquilado, propifL 
del vecino de Villaquejida, Jose j0 
llego; se ruega a la persona (Iuee^ 
haya recogido y en cuyo poder se 
cuentre. lo comunique a su duen 

Núm. 232.-8,00 ptaS' 

:ta de la Diputación 


